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Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando' Franco González Salas, in 
siguiente: 	

structor en el presente asunto, con lo 

l 	\\ ij.(j 
Constancias Á 

. 

J1. 
Número de 

registro 

Escrito dg.. Jt11k3Scherer lbarraC 	ejrJurídico deI(Podr Ejecutivo 
FederaI' -" 
A ,-nexos 	 3, 	\\ 	,, 

1':..Copia certificadadeias' cUentas. 	or liquidarmedia'hte la 	cuales se 1 	 f •hizo entrega alEstado de Morelos de las aportaciones federales del 
'¿ Hl 	•'W %. 	t 

	

'..Fondo de Infraestructura iSocial .M.unicipal».y..,de las De 	ç -nes f 	 ..\. 	 •'-C. 	1 •.... Territoriales del'Distrito Federal. y'delFondode\F4ortaleci 	Lo'de 
••..\. 	« 	 - 	' t 	i' • los 	Municipios y delasemarcaciones\erritorialesdel 	Distrito 1: 	 .......... 	. FederaI correspondientes a losmeses deenero,febrero. marzo; y 

abrlI(deos,mII 	
' 

Ejerip.lardel%Diario Oficial de laFederción de diez'.. 	erode dos 
:,miI 	iecinueve 	 1 

018669 

	

Ebritb de smúerSbteio Sál 	db ' 
b,. 	'-  Juridico del Poder-Ejecutivo del Estado 

Anexos 	
, 	1 	 - 

1 	Copia 	certificada 	del 	ejernplardel.Periodico0ficial 
i!iI5ertad". •de ochodé)noviernb'red- 

:.t 	 . 	- 	 - 	
- la 	publicacion. deL 

.1 	 _ i 
Salgadocomo'T.itular dd Ia'Cbnsejería- 
del EstadbdeMoreIo. 	ç, 

ø 	.. 	. 	. 	.. 	! 
2. 	Copia "cer.t.ificadadel 	ejempI.. 

Libertad. ddiébiéide3abr.il  
3 	Copia certific 

abril de dos mil dieciocho. 
4. Copia 	certificada 	del 	mplar 

Libertad", de treinta de 	de 
5. Copia certificada del oficio 	06.7/156/2018, 

mil dieciocho. 

. -f- ;t, /contiene 

iién 	tntaoñi 	Conséjéro 
'Cl,\\  

de'Morelos 

., 	Çirierra 
dos'•mil.dieciochoVél cual 

(in' om. '- ' 	to 	de 	SamueL Sotelo 
E 	% J  

' •ídia deIP,oder, Ejecutivo 
: 

• ,. 	' 	..-.•. 	.( 
del 	Periodico 	Oficial 	Tierra 	y 

0 /..PlET031/2018, de seis de 

del 	Periódico 	Oficial 	"Tierra 	y 
dos mil diecinueve. 

de trece de abril de dos 

019035 

Ir 

icina ide: Certificación Judicial rCorrespondenciE 1deete !Alto 

U LP 	4V 1 
Ciuda'd de México, a diecisiete de imayo de dos mil diecinueve. 

41 

h /Agr.éguensb Lai 1 xpediérit&, 1 parai ,~qiue~ legales, 'lbs 

escritos y anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 

Federal, personalidad que tiene reconocida en autos, y del Consejero 

Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta', dando contestación a la 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [ ... ] 
II. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como parte, o con 
cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico; 1...]. 

 
 
 
 
 



CONTRÓVERSIA CONSTITUCIONA 117/201 § 

demanda de la presente co 

respectivamente, del Poder E 

Estado de Morelos. 

En consecuencia, se ti 

desigñando autorizados y del 

notificaciones en esta ciudad; 

ofreciendo como pruebs las 

así como la instrumental de 

aspecto, legal y humano, las. 

troversia con titucionalIL en reptesentaci 

écutivo Fed:eral y del Poder Ejtivó 

ne al Poder Ejecutivo dl ¡Estado' J1 Móreles 

gados, sñaIa 1cIo domiio para ír y reciD:ir 

y por ,  lo que se refiere, a amb 	poders 

ocumentales que acómaan a sjsescrits, 

actuaciones y la presurdioriál er ;u doe 

cuales se rcionarán'en la audiencia dé 
J ofrecimiento y desahogo: de pr ebas y alga1os,. 

Lo anterior, don funda ento en los artículos 4,1 párrafo trbero2, 1 

fracción ll, 1 1 páráfo prime o y segunido4, 26, .rimr.párrafo$,, 161  y 

párrafb primer07, de la Ley Reglamentari dls Fracciors 1 y  II 	l Artic 

105 de la Constitucionolitica de los Estado Unidos MxIcanosy30158  

Códigb Federal de Procedirn entós Ci'iiles, de aplicaqión sultoria, 

términos del numeral 19  de la. tada ley. 

o, 

2, 

lo 

el 

Además, atento á la pe 

expedir a su costa copia  'sim  

ición .del Pode 

le dé Ias docu 

Ejecutivo Fecleral,$ o.rde a 

mentales ie mencilclna  en u 

2  Ley Reglamentaria de las Fracciones lyli del Artícu o 105dela Constitución Política de los!  Estados Unidsexicanos 
Artículo 4. [...] 	 . 	 . 	 . 
Las partes podrán designar a una o varias personas par oír notificacions, impon rse de los autos y, recibir copias de aslado. 

Artículo 10. 'Tendrán el carácter de prte en las contra ersias constitucionales: E•] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma genéé o pronunciad l acto que .ea 
objeto de la controversia;  

Articulo 11 El actor, el demandado y en su caso el ter ero interesado deberánáomparecer a juicio por conducto jie l9s funciona os 
que, entérmirifs de las normas que los rigen,estén facul ados para representarlos.Eri todo caso, se pesumirá que 'quien compareda 
ajuicio goza de la representación legal,y cuenta con la c.;pacidad para hcerlo, slvo prueba en contrario. 
En En las controersias constitucionales no se admitira niniuna forma divera de representacion a la prvista en el prraío anterior 
embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan prom4ciones concurrah  a las audiencias ) en ellas rin 
pruebas, formdilen alegatos y promuevan los incidentes y recursosprevistós en esta ley. [..] 

Articulo 26 !Admitida la demanda el ministro instruct r ordenara emplazar a l. parte demanda 1a ara que dé ntro del termino 
treinta días prduzca su contestación, y dará vista a las d más partes paré que dentro del mismo plazo manifiesten lo qué a su dere 
convenga. E.. . 	 . . 	 . 	 1 
6  Artículo 31. .as partes podrán ofrecer todotipo de pru-bas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contra1aéia derecho. En 
cualquier casó!,corresponderá al ministro instructor dese liar de plano aquellas pnliebas que no guárdn relación Cdnla1controversao 
no influyan enla sentencia definitiva. 	 . 	 :• 

7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse e la audiencia, excepto la gocumental que podrá presentars;eicon anterioridad, 
sin perjuicio d que se haga relación de ella en la propi audiencia y sé tenga cómo recibida en seI acto, aunque: ni exista gestión 
expresa del interesado. [ ... ] 	 . 

Código Fedral de Procedimientos Civiles 
Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito ' en la primera diligencia judicial en que etervengan delben designar casa 
ubicada en la oblación en que tenga su sede él tribunal, cara que se les hagan las r 	

m 
otilicacionesquedeban ser petsdnabs. lgualmeite 

deben senalai»la  casa en que ha de hacerse la primera nitificacion a la persona o eronas contra quienes proueap cia las que les 
.. ---- 	' - 	-•-- - 	-- 	- L 	

- 
 

ñaláreldomiciliedelosfuricionaios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residenci. oficial. 	 . 

Ley Reglamentaria de las Fracciones] y  II del Articu o 105 de la Constitución Política de los Etados UnidolMrxicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia dala  Nación onocerá y res¿ verá cori base en las disposiciones del presbnte Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de incon itucional'idad a1 que se refieren las fracci'os 1 y II del rtículo 105 d:l la 
Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las revenciones del bódigo Fed ral 
de Procedimiehtos Civiles. 

sin 
an 

ce 
ho 
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simples de toda Ib actuadd a fin 'de garánti±ar la eficacia de los derechos 

fundamentáies de defensaeféctiva)de opásiciórí a la publicidad de datos 
.1' 

personales-,)así como delósbres onstitucionalesüe justifican la reserva 
G' 

de informacion,. garantizadosen' los articulos 6apartado'A, fracción 110, y 16, 
• ç• 	 ' 

pá'rrafo segundo 	 Gonstitciór\Federal, -u. erivado de un 
, 	 t 

interpretacion armonica .deaquellos'derechosybien- -, se autoriza a los 
; \, 'l 

petcionariosipara..que. haganuode cuaIquierri -dio cgital, fotográfico o . 	••.-c 	 . 	• 
cualquieraque resulte :aptopara'reproducir el co 	ido delas actuaciones y 

.,..'' '... 	 .ij 

constanciasexistentes en la.p res ente controiersiaconstitucionaI, excepto las 
- 	 ,.  

de caracter.confidencIalfroreserivado\qu- 1' resulten/necesarias para el 

ejeróibiode una adecUda déféna. 	/ 

escrito de cuenta, las cuales deberán entregarse por conducto de 

las personas autorizadas para tal efecto, previa razón que por su 

recibo se agregue al expediente. 

r 

Ahora, en cuanto a la petición de qué se les autorice el uso 

de medios electrónicos para la reproducción de las constancias 

que obren en los autos del presente medio de control constitucional, hágase 

de su conocimiento aue 	ñirnin que In anterior implica solicitar r'nni 
1 	-............. 

Seleapékibe que, IWIáso del deber de secrecía 
J11 9(#/ 

o del mal usoque puedandaSla informacion que reproduzcan por la 

utilización de 16 	edid4le' óiicoutorizados, se procederá de 
ef" 

conformidad con lo estab)ido en las disposiciones aplicables de las leyes 

General de Transparenci'Acceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 
. rr t rr.rrn incorporaraj a la  l~f-uridica 1tanto delossolicitarptes como de laso JIas U- 	 . 

10Constitución Políticadelos Estados Unidos Mexicanos 
ArticuIo6i[ ] 	 1 	t 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...] 
"Articulo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

3 
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1 
personas que en su nombre tengan acceso a ¡al  informaci&li contenidb en ese 

expediente y sus constancias afectas, a travs de los medios letrón.ics 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubierani sidÓ aportadas kt preserit  asunt 

Por otro lado, con apoyc en el artílculo  3512  de la ley reglané'ntaria 4e 

la materia, téngase por cumplido el 4querimiento ómuIád :Ll Poder 

Ejecutivo Federal y al Poder Ejecutivo dl Estado de Morelos en rqveído e 

veintede marzo de dos mil diecinueve, al remitir la documntación rlciona áá 

con lo actos combatidos, por lo que s4 dej sin efectos el apebbimienb 

realizado en dicho auto. 

Por tanto, con copia simple de losiescritos de cuenta, córrase,traslado 

al actor y a la Fiscalía General de la República para q, hasta artes de la 

celebración de la audiencia de ley, rnanifies1e lo que a su representacicn 

corresponda; en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 

disposición para su consulta en la oficina que ocupa la Se9ción deTr.ámite 'e 

Controversias Constitucionales y de Acdiónes de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de eta SLiprema! Crte de Justicia de la 

Nación. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fración 1V13,  de la L'y 

Reglamentaria de la Materia, en relación on el dverso Sexto Tranitorio'4  del 

Decreto por el que se expide la Ley'Oránic de la Fidalía Gekral de la 

República, publicado en el Diario Oficil de la Federación el cltorce 'e 

diciembre de dos mil dieiocho. 

Finalmente, visto el estado •proesal que guardan los LLos, coi i 

fundarnento en el artículo 2915  de la ley e la materia se señalan las nue e 

horas del veintisiete de ¡uno dé domi jecinue 	para que ten ti a 

12  Ley Reglanientaria de las Fracciones 1 y  II del ArtícLLo 105 de la Constitucion Política de los Estados Unidas lexicanos 
Artículo 35. Erp  todo tiempo, el ministro instructor podrá dcretar pruebas para mejr proveer, fijandd' al efecto fecha Dafa su desaho!o. 
Asimismo, el *opio ministro podrá requerir a las partes pára que proporciárien los nformos o aclaracio ies que estirr e necesarios p ra 
la mejor resolución del asunto. 
13  Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artícu o 105 de la Constitución Federal. Artículo I0. Tendrán el Carácter de p.rte 
en las controversias constitucionales; [.. .1 
IV. El Procurador General de la República. [ ... 1. 
14  Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de lE Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Tran'sit?rio. Todas las 
referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador  General de la República, se entendefrán referida a 
la Fiscalía G$eral de la República o a su titular respectivamente, en lcs términos (le SUS funciones constitucionlés vigentes. 'as 
referencias nomativas a los agentes del Ministerio Público se entenderár referidas a las y los Fiscáles en los térmiro,s (le eta Ley 
15  Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazq para contestar la demand y, en siJ COSO, SU ampliabit5n o la recor1vnqióR, el minitto 
instructor señlará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogode pruebas que deberá Verificarse dentro d los treinta das 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración, de la audiencia, cuando !a:impoancia y tracendencia del 
asunto así lo amerite. 

4 
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verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, que tendrá verificativo en la oficina que ocupa la referida 

Sección. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando 

Franco González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trám. ¡té ieru &v6?sias1 Constitucionales y de Acciones d 
J J 71_ 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gnrai de Acuerdos de este Alto 
. Tribunal, qpeafe. 

11 

ci 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro José Fernando 
Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 117/2019, promovida por el Municipio Indígena 
de Xoxocotla, Estado de Morelos. Conste. 
FEML 
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